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Comunicación

 
Número: 
 

 
Referencia: COMUNICACION Nº 67/25

 

TESTIMONIO:

VISTO:

 La preocupante situación del anegamiento de calles en ciertas zonas de la ciudad como consecuencia de la 
acumulación de desechos o suciedad.

CONSIDERANDO:

Que resulta imperioso contar con la debida limpieza de canales de desagües, sumideros, y/o alcantarillas para que 
escurra adecuadamente el agua proveniente de las copiosas lluvias que suelen precipitarse.

 Que en la zona de calle 107 entre calles 40 y calles 26 existe cuantiosa cantidad de residuos que le quitan caudal de 
circulación al desagüe que bordea, o lo obstruyen parcialmente.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce en uso de sus atribuciones sanciona la siguiente:

C  O  M  U  N  I  C  A  C  I  Ó  N   N° 67/25

ARTÍCULO 1.- Solicítese al Departamento Ejecutivo, que realice, a través del área correspondiente la limpieza del 
canal de desagüe paralelo que recorre la calle 107 de calle 40 en sentido descendente para que el agua pueda circular 
de manera adecuada sin producir complicaciones para los vecinos de la zona y quienes deben circular por allí.

 
 
 
 
 

 
 
 
 



ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, regístrese, publíquese.-

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los trece días del mes de 
noviembre de dos mil veinticinco. FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE  - Mercedes Palmadés - 
SECRETARIA.-
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